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Doctor 
JAVIER ANTONIO RIAÑO DUSSÁN 
Presidente 
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Correo Electrónico: contacto@temhuila.org 
 

Asunto:    Proceso radicado bajo el No. 1.620. 
Promovido por:  HÉCTOR ANDRÉS CABANA SILVA 
Implicado:   LUIS DANIEL CAÑON GARRIDO 
                                               
     
De conformidad con lo establecido en el Artículo 53 del Decreto Reglamentario 3380 de 1981, 
compilado al Decreto 780 de 2016, me permito transcribir a ustedes la parte pertinente de la decisión 
de fondo proferida por este Tribunal, dentro del proceso de la referencia: 
 

POR MERITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SECCIONAL, DE ETICA MÉDICA DEL 
ATLANTICO, ADMINISTRANDO, JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY  RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: No aceptar los Descargos al doctor LUIS DANIEL CAÑÓN 

GARRIDO, Médico General,  varón mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 

con cédula de ciudadanía N.º 1.234.088.534 expedida en Barranquilla, Atlántico y Registro 

Médico N.º 1234088534 expedido por el Colegio Médico Colombiano, por violación al 

artículo 1 de la Declaración de Principios en su numeral 9 y 10 y artículo 2 del Juramento 

Médico en su literal 7, los cuales se encuentran en los capítulos I y II de la Ley 23 de 1981. 

En consecuencia, sanciónese al doctor LUIS DANIEL CAÑÓN GARRIDO, Médico General, 

con CENSURA ESCRITA Y PÚBLICA. ARTÍCULO SEGUNDO: Contra esta providencia 

procede el Recurso de Reposición ante este Tribunal, Artículo 88 de la Ley 23 de 1.981, o 

en subsidio el recurso de Apelación ante el Tribunal Nacional. ARTÍCULO TERCERO: 

Notifíquese esta providencia al médico inculpado conforme al Artículo 46 del Decreto 

Reglamentario 3380 de 1981, compilado al Decreto 780 de 2016. ARTÍCULO CUARTO: En 

firme, la presente providencia désele cumplimiento como lo ordena el artículo 53 del Decreto 

Reglamentario 3380 de 1981, compilado al Decreto 780 de 2016. 

 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, (Fdo) Dr. ORLANDO NAVARRO DE LEÓN, Presidente; 

(Fdo.)  Dr. HÉCTOR GÓMEZ RODRÍGUEZ, Magistrado-Ponente; Dr. ALFREDO DE LA 

ROSA CUENTAS, Magistrado ( No firma por Ausencia Justificada); (Fdo.) Dr. ÁLVARO 

JULIO CORREA SÁNCHEZ, Magistrado; (Fdo.) Dr. JAIME HERRERA RIAÑO, Magistrado; 

(Fdo.) Dra. RAMONA DEL S. MOSQUERA CH. Secretaria.  

Es de anotar que el presente fallo no fue recurrido, quedando ejecutoriada la decisión, el 
día 25 de noviembre de 2025. 

 
 
 

RAMONA DEL SOCORRO MOSQUERA CHAPARRO. 
Secretaria Abogada. 
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